
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2020-00389 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

El despacho no puede tener en cuenta los trámites adelantados por la apoderada 

para la notificación del demandado, como quiera que en las comunicaciones 

remitidas se consignó en su encabezado “JUZGADO TERCERO (2) CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGA, CUNDINAMARCA” y además de ello, en la prueba 

de entrega de la citación para notificación personal, se consignó como destinatario 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


